
 

     
 

INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS Nº 05/2023 
  EVALUACION TECNICA (SOBRE Nº 01) –LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL Nº 03/2024 
 

ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN - ID Nº 445224 
 

En la ciudad de La Paloma del Espíritu Santo, Departamento de Canindeyú, a los treinta y uno días del mes 
de julio del año dos mil veinticuatro, siendo las 08:00 horas, se reúne el Comité de Evaluación de Ofertas, 
presentada por el llamado a de Menor Cuantía Nacional Nº 03/2024 “Elaboración de Proyectos de 
Inversión” - ID Nº 445224, Rubro 30-11-589 de la Municipalidad de La Paloma de Espíritu santo, integrado 
por la Lic. Juana Emilia Álvarez Brizuela – Directora de Recurso Humano, Sr. Antonio Cesar Barrios Martínez 
– Secretario General y Sr. Ramón Barreto Déniz– Encargado de Patrimonio, todos designados según 
Resolución Intendencia Municipal Nº 09/2024, para emitir el informe de evaluación correspondiente a las 
ofertas técnicas (SOBRE Nº 01) presentadas en el Acto de Apertura de Sobres realizado el 25/07/2024 de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 y 54 de la Ley 7021/22 “De Suministro y contrataciones 
Públicas”, y su Decreto Reglamentario Nº 9823/23, que establece en la Sección IV del Capítulo V y Titulo IV, 
sobre la Evaluación y Comparación de Ofertas 

Que en virtud al art. 54º, (tercer párrafo), de la Ley Nº 7021/22, el Comité de Evaluación, bajo su 
responsabilidad y con absoluta independencia de criterio, evaluará las ofertas y emitirá un informe que 
servirá como base para la adjudicación. En el informe se hará constar una reseña cronológica de los actos 
del procedimiento, el análisis de las ofertas y las razones para admitirlas o desecharlas.  

1. ACTA DE APERTURA DE OFERTAS: 
Que, conforme al acta de recepción y apertura de sobres labrada por la UOC, se ha procedido a la apertura 
de las ofertas técnicas presentadas a tiempo para dicho acto, correspondiente a las siguientes empresas: 
 

Nº de 
Oferente: 

Denominación: Ruc: Correo Electrónico: 

1 DAISY PATRICIA ZELAYA BARRIENTOS 4343373-1 daysizelaya@hotmail.com   
  

Observaciones realizadas en el acto de apertura de ofertas: Ninguna 

2. COPIA DE SOLICITUDES DE ACLARACIONES DE OFERTAS Y LAS CORRESPONDIENTES RESPUESTAS DE 
LOS OFERENTES: 

No se realizó solicitudes y aclaraciones  

Se procede a evaluar las ofertas presentadas según Acta de Apertura, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 55° de la Ley 7021/2022 se da inicio a la verificación de las documentaciones de carácter sustancial 
y el cumplimiento de los criterios técnicos conforme a los requisitos de calificación requeridos en el Pliego 
de Bases y Condiciones. 

3. EVALUACION DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA. 

En concordancia con las disposiciones contenidas en el art. 55º inc. b del Decreto Nº 9823/23, establece en 
el punto b.1. Evaluación del Sobre Nº 1. 
 

i.  Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación de carácter 
sustancial, eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha documentación o que 
dicha documentación sea insatisfactoria. 
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Documentos Sustanciales 

DAISY PATRICIA ZELAYA 

BARRIENTOS Ruc: 4343373-1 

Cumple/No cumple 

Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta. Cumple 

Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones o 
limitaciones para  contratar establecidas en el artículo 21 de la Ley N° 
7021/2022, en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto 
Reglamentario  

Cumple 

Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social(**) cumple 

Fotocopia simple de la cédula tributaria del oferente  (**) 
 

Cumple 

Patente comercial del municipio en donde esté asentado el 
establecimiento principal del oferente. (**) 

Cumple  

Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad 
con el formulario estándar – Sección Formularios(**) 

cumple 

Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC(*) cumple 

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, 
deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y 
una fotocopia autenticada del poder suficiente otorgado por Escritura 
Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la 
licitación. No es necesario que el Poder esté inscripto en el Registro 
de Poderes. 

No Aplica 

 
De la verificación, se ha constatado que la Oferta presentada por el oferente DAISY PATRICIA ZELAYA 

BARRIENTOS Ruc: 4343373-1 ha cumplido a cabalidad con los requisitos exigidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones, por lo que CALIFICA, para la siguiente etapa de evaluación del presente llamado a Licitación 
de Menor Cuantía Nacional N° 03/2024. 

4. ANALISIS DE OFERTAS 

En concordancia con las disposiciones contenidas en el Art. 55º inc. b del Decreto Nº 9823/23, establece en 
el punto b.1. Evaluación del Sobre Nº 1. 
 

ii Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al sistema de 
adjudicación adoptado, serán evaluadas en detalle para verificar su cumplimiento con otros requisitos de la 



 

     
 

licitación tales como especificaciones técnicas, plazos de entrega, capacidad financiera y técnica para 
cumplir el contrato. 
Motivo por el cual se procede a analizar en detalles los requisitos de calificación, establecidos a: 
especificaciones técnicas, plazos de entrega, capacidad financiera y técnica, que se detalla en la planilla 
siguiente: 
 

Documentos Legales 
DAISY PATRICIA ZELAYA BARRIENTOS Ruc: 

4343373-1 

2- CAPACIDAD LEGAL 

Los oferentes deberán declarar que no se encuentran 
comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para 
contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 
de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su 
Decreto Reglamentario. Esta declaración forma parte del 
formulario de oferta.  

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se 
encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones 
para contratar a la hora y fecha límite de presentación de 
ofertas o a la fecha de firma del contrato. 

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones 
o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº 
7021/22, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis: 

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de 
ofertas que incluye la declaratoria debidamente firmada. 

Verificará los registros del personal de la convocante para 
detectar si el oferente o sus representantes, se hallan 
comprendidos en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22. 

 

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los 
demás sujetos individualizados en las prohibiciones o 
limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de 
datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y 
GESTION ORGANIZACIONAL. 
 
Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el 
párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH del VICE 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION 
ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal 
situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los 
motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso. 

 

CUMPLE 



 

     
 

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de 
Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme a 
los estándares establecidos,  y cotejará los datos con las 
personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de 
“Sanciones a Proveedores” del SICP. Con el objeto de verificar 
si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la 
administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se 
encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos 
g), h), i), y j) de la Ley 7021/22. 

 

El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de 
información, para verificar los datos proporcionados por el 
oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la 
DNCP. 

. 

Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen 
impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Ley N° 7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los 
antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes. 
 

 

5. EVALUACIÓN DE CALIDAD 

El criterio de selección que se adopta para el presente llamado es el de calidad y Costo, estableciéndose la 

siguiente ponderación: Calidad: 70 (puntos); Costo: 30 (puntos) 

 

La evaluación se efectuará siguiendo los criterios del procedimiento de “calidad y costo” de acuerdo al 
inciso a) del artículo 109° del Decreto 9823/23 “Que reglamenta la Ley. 7021/2022 “De Suministros y 
Contrataciones Públicas”  
 

DESCRIPCIÓN DE FACTORES DE PONDERACIÓN Y PUNTAJES 

 

FACTORES PUNTAJE MAXIMO 
1. Formación Profesional 30 

2. Experiencia General 50 
3. Propuesta Metodológica y Plan de Trabajo 20 

TOTAL 100 

 

 

 



 

     
 

MATRIZ DE EVALUACION DE OFERTAS 
 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN 

REQUISITOS, CRITERIOS Y RECAUDOS PARA LA 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJES 

PUNTAJES MÁXIMOS 

1 Antecedente del Oferente 30 

FORMACION 
PROFESIONAL 

Requisito mínimo: Título de Ingeniero Civil o Arquitecto: 
20 puntos Especialización, posgrado o maestría en área 
del consultor: 5 puntos por cada certificación o 
diploma, - hasta 10 puntos. El curso especialización, 
posgrado o maestría debe tener al menos 100 horas de 
duración 

30 puntos 

2 Calificación y Experiencia del Profesional 50 

EXPERIENCIA 
GENERAL Y 
ESPECÍFICA 

50 puntos al profesional/consultor con experiencia 

laboral de los últimos 10 años (2013 al 2022) en 

Servicios de Consultorías en proyectos de obras y/o 

Fiscalización de obras en instituciones públicas o 

privadas.  

25 puntos al profesional/consultor con experiencia 

laboral de los últimos 5 años (2018 al 2022) en Servicios 

de Consultorías en proyectos de obras y/o Fiscalización 

de obras en instituciones públicas o privadas.  

10 puntos al profesional/consultor con experiencia 
laboral de los 3 últimos años (2020, 2021 y 2022) en 
Servicios de Consultorías en proyectos de obras y/o 
Fiscalización de obras en instituciones públicas o 
privadas. La experiencia será acreditada mediante 
contratos suscriptos o constancias expedidas por las 
instituciones. 

El profesional tiene experiencia 
según documento de respaldo 
desde el año 2014 por tanto 
tiene una experiencia de 10 
años. 
 
 

(50 puntos) 

3 Metodología o Plan de Trabajo 20 

PROPUESTA 
METODOLOGICA 
Y PLAN DE 
TRABAJO 

Se otorgarán 20 puntos a la metodología y plan de 
trabajo que presente buena lógica en el cumplimiento 
de los servicios requeridos, vinculación satisfactoria de 
horas/hombre. Presentar cronograma de actividades a 
realizar. 

20 puntos 

 
 

Se otorgarán 15 puntos al oferente que presente 

adecuada lógica en el cumplimiento de los servicios 

requeridos, vinculación satisfactoria de horas/hombre. 

Presentar cronograma de actividades a realizar. 

 

 

 Se otorgará 10 puntos a la metodología y plan de 
trabajo que presente cierta correspondencia con el 
cumplimiento de los servicios requeridos, vinculación 
satisfactoria de horas/hombre. Presentar cronograma 

 



 

     
 

de actividades a realizar. 

 TOTAL 100 PUNTOS 
 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

Considerando que el Pliego de Bases y Condiciones establece como puntaje mínimo 70 puntos sobre la 
escala de 100 puntos, según el cuadro detallado más arriba, el oferente  Daisy Patricia Zelaya Barrientos 
Ruc: 4343373-1, ha obtenido el puntaje máximo de (100 puntos) para ser consecuentemente evaluada su 
Oferta Económica. 

Por tanto no habiendo circunstancia que lo amerite, el Comité de Evaluación, siendo las 10:00 horas del día 
indicado más arriba, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 7021/22 y demás disposiciones 
legales vigentes en el tema, recomienda consecuentemente, comunicar a los oferentes participante del 
presente proceso de Adjudicación para Elaboración de Proyectos de Inversión.  
 

Es nuestro informe, salvo mejor parecer 
 
 


